
Decreto 897/2007 

 

ARTÍCULO 1º — Créase el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Régimen 
Previsional Público de Reparto (FGS) cuya finalidad será la de: 

a) Atenuar el impacto financiero que sobre el régimen previsional público 
pudiera ejercer la evolución negativa de variables económicas y sociales. 

b) Constituirse como fondo de reserva a fin de instrumentar una adecuada 
inversión de los excedentes financieros del régimen previsional público 
garantizando el carácter previsional de los mismos. 

c) Contribuir a la preservación del valor y/o rentabilidad de los recursos del 

Fondo. 

d) Atender eventuales insuficiencias en el financiamiento del régimen 
previsional público a efectos de preservar la cuantía de las prestaciones 

previsionales. 

e) Procurar contribuir, con la aplicación de sus recursos, de acuerdo a criterios 
de seguridad y rentabilidad adecuados, al desarrollo sustentable de la 

economía nacional, a los efectos de garantizar el circulo virtuoso entre el 
crecimiento económico sostenible, el incremento de los recursos destinados al 
Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y la preservación de los activos 

de dicho Fondo. (Inciso incorporado por art. 2° del Decreto N° 2103/2008 B.O. 
9/12/2008. Vigencia: a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 

Oficial.) 

ARTICULO 2º — El Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Régimen 
Previsional Público de Reparto (FGS) que por el presente decreto se crea se 
encuentra alcanzado en todos sus efectos por la Ley Nº 24.156 y sus 

modificatorias.  


